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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

UNIDAD DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS 

• Denominación y domicilio del Responsable 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la Unidad de Registro Único de 
Contratistas, con domici lio en la aven ida Paseo Tabasco, No. 1504, Centro Administrativo de 
Gobierno, colonia Tabasco 2000, código postal 86035 de la Ciudad de Vil lahermosa, Tabasco, es la 
Responsable del Tratamiento de los Datos Personales que se recaben de manera directa e indirecta, 
los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Tabasco y demás normatividad que resulte aplicable. 

• Datos personales que serán sometidos a tratamiento y su finalidad. 

l . Inscripción 

La Unidad de Registro Único de Contratistas lleva a cabo el tratamiento de datos personales, 
recabados de manera directa, al recepcionar por medio del Sistema Electrónico Integral de Registro 
Único de Contratistas (SIRUC), los documentos para llevar a cabo el trámite de inscripción en el 
Registro Único de Contratistas. Para atender el mencionado t rám ite, los datos personales que se 
tratan son los siguientes: 

Identificables: Domicilio, nombre de personas físicas, acta de nacimiento, información conten ida 
en actas constitutivas, así como sus modificaciones, fotografías (de domici lio y de las personas físicas 
o representantes legales, de socios, represent antes técnicos y contadores públicos) lugar y fecha de 
nacimiento, edad, naciona lidad, números telefónicos particulares, Reg istro Federal de 
Contribuyentes, firma, Clave Única de Registro Poblacional, credencia l de elector, y cédula 
profesiona l. 

Sensibles: Huella digital. 

Informáticos: Correos electrónicos particulares. 

Patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, segu ros, fianzas, 
información fiscal, declaración anua l, facturas, sellos d ig ita les y demás afines pertenecientes al 
t itular. 

Laborales: Capacitación, nombramiento, sueldos y sa larios, contratos laboral es y demás que se 
puedan derivar o surgir de la relación laboral del individuo. 

Académicos: Boletas, const ancias, cert ificados, reconocimientos, títulos, cédula profesional y 
demás documentos que tengan que ver con la trayectoria académica. 

Lo anterior, con la finalidad de que las personas físicas y juríd icas colectivas realicen la inscripción 
en el Registro Único de Contratistas y puedan ser sujetas de contratación de obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas en las administraciones estatales y municipales. 

En relación a la huella digital, al ser considerado un dato personal sensible, se informa que las 
personas f ís icas y morales otorgan el consentimiento para el tratamiento de ésta, en conformidad 
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con los d ispuest o en Jos artículos 7,19 y 23 de la Ley de Protección de Dat os Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

2.~ Revalidación 

La Unidad de Registro Único de Contratistas lleva a cabo el tratamiento de dat os persona les, 
recabados de manera directa, al recepcionar por m edio del Sistema Electrónico Integra l de Registro 
Único de Contratistas (SIRUC), los documentos para llevar a cabo el trám ite de revalidación en el 
Registro Único de Contratistas. Para atender el mencionado tramite los datos personales que se 
tratan son los siguientes: 

Identificables: Domicilio, nombre de personas físicas, acta de nacimient o, información contenida 
en actas constitutivas, así como sus modificaciones, fotografías (de domici lio y de las personas f ísicas 
o representantes legales, de socios, representantes técnicos y contadores públicos) lugar y fecha de 
nacimiento, edad, nacionalidad, números t elefónicos particulares, Regist ro Federal de 
Cont ribuyentes, firma, Clave Única de Registro Poblaciona l, credencial de elector, y cédula 
profesional. 

Sensibles: Huella digital. 

Informáticos: Correos electrónicos particulares. 

Patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, f ianzas, 
información fisca l, declaración anual, facturas, sellos digitales y demás afines pertenec ientes a l 
t itular. 

Laborales: Capacitación, nombramiento, sueldos y sa larios, contratos laborales y demás que se 
puedan derivar o surgir de la relación laboral del individuo. 

Académicos: Boletas, constancias, certificados, reconocimientos, títulos, cédula p rofesional y 
demás documentos que tengan que ver con la trayectoria académica. 

Lo anterior, con la fina lidad de que las personas f ísicas y j urídicas colectivas realicen su reval idación 
en el Registro Único de Contratistas y puedan ser sujet as de contratación de obras públicas o 
servicios relacionados con las mism as en las administraciones estata les y municipales. 

En relación a la huella d igital, al ser considerado un dato personal sensible, se informa que las 
personas físicas y morales otorgan el consentimiento para e l t ratamiento de ésta, en conformidad 
con Jos dispuesto en los artículos 7, 19 y 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Suj etos Obligados del Estado de Tabasco. 

3.~ Aumento de capital 

La Unidad de Registro Único de Contratistas lleva a cabo el tratamiento de dat os persona les, 
recabados de manera directa, al recepcionar por m edio del Sistema Electrónico Integral de Registro 
Único de Contratistas (SIRUC), Jos documentos para llevar a cabo el trámite de aumento de capital 
en el Registro Único de Contratistas. Para atender el m encionado tramit e Jos datos persona les que 
se tratan son los siguientes: · 

Identificables: Domicil io, nombre de personas físicas, acta de nacimiento, información contenida 
en actas constitutivas, así como sus m odificaciones, fotografías (de domicilio y de las personas f ísicas 
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o representantes legales, de socios, representantes técnicos y contadores públicos) lugar y fecha de 
nacimiento, edad, naciona lidad, números telefónicos particulares, Registro Federal de 
Contribuyentes, firma, Clave Única de Registro Poblaciona l, credencial de elector, y cédula 
profesional. 

Sensibles: Huel la digital. 

Informáticos: Correos electrónicos part iculares. 

Patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, 
información fiscal, declaración anua l, facturas, sellos digitales y demás afines perten ecientes al 
titular. 

Académicos: Boletas, constancias, certificados, reconocimientos, títulos, cédula profesional y 
demás documentos que tengan que ver con la trayectoria académica. 

Lo anterior, con la final idad de que las personas f ísicas y juríd ico colectivas aumenten su capital 
contable en el Registro Único de Contratistas y puedan ser sujetas de contratación de obras públicas 
o servicios relacionados con las mismas en las administraciones estatales y municipales. 

En relación a la huella digital, al ser considerado un dato personal sensible, se informa q ue las 
personas físicas y morales otorgan el consentimiento para el tratamiento de ésta, en conformidad 
con los dispuesto en los artículos 7, 19 y 23 de la Ley de Protección de Dat os Persona les en Posesión 
de Suj etos Obligados del Estado d e Tabasco. 

4.- Aumento de especialidades 

La Unidad de Registro único de Contratistas lleva a cabo el t ratamiento de datos persona les, 
recabados de manera directa, al recepcionar por medio del Sistema Electrónico Integral de Reg istro 
Único de Contratistas (SIRUC), los documentos para llevar a cabo el trámite de aumento de 
especialidades en el Registro Único de Contratistas. Para atender el mencionado tramite los datos 
personales que se t ratan son los siguientes: 

Identificables: Domicilio, nombre de personas físicas, acta de nacimiento, información contenida 
en act as constitutivas, así como sus modificaciones, fotograf ías (de domicilio y de las personas físicas 
o representantes legales, d e socios, representantes técnicos y cont adores públicos) lugar y fecha de 
nacimiento, edad, nacionalidad, números telefónicos particulares, Registro Federal de 
Contribuyentes, f irma, Clave Única de Registro Poblac;:ional, credencia l de elect or, y cédu la 
profesional. 

Sensibles: Huella digital. 

Informáticos: Correos electrón icos particulares. 

Patrimoniales: Relacionados ingresos y egresos. 

Laborales: Capacit ación, nombramiento, sueldos y sa larios, contratos labora les y demás que se 
puedan derivar o surgir de la relación laboral del individuo. 

Académicos: Boletas, constancias, certificados, reconocimientos, títulos, cédula profesional y 
demás documentos que tengan que ver con la trayectoria académica. 
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Lo anterior, con la fina lidad de que las personas físicas y jurídico colectivas aumenten su capacidad 
técnica en el Registro Único de Contratistas y puedan ser sujetas de contratación de obras públicas 
o servicios relacionados con las mismas en las administraciones estatales y municipales. 

En relación a la huella digital, al ser considerado un dato personal sensible, se informa que las 
personas físicas y morales otorgan el consentimie.nto para el tratamiento de ésta, en conformidad 
con los dispuesto en los artículos 7,19 y 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obl igados del Estado de Tabasco. 

5.- Modificación menor 

La Unidad de Reg istro Único de Contratistas l leva a cabo el tratamiento de datos persona les, 
recabados de manera d irecta , al recepcionar por medio del Sistema Electrón ico Integral de Registro 
Único de Contratistas {SIRUC), los documentos para llevar a cabo el trámite de modificación menor 
en el Reg istro Único de Contratistas. Para atender el mencionado tramite los datos personales que 
se trat an son los sigu ientes: 

Identificables: Domicil io, nombre de personas físicas, acta de nacimiento, información contenida 
en actas constitutivas, así como sus modificaciones, fotografías {de domicilio y de las personas físicas 
o representantes legales, de socios, representantes técnicos y contadores públicos) luga r y fecha de 
nacimiento, edad, nacionalidad, números telefónicos particulares, Reg istro Federal de 
Contribuyentes, firma , Clave Única de Registro Poblaciona l, credencia l de e lector, y cédula 
profesional. 

Sensibles: Huella digita l. 

Informáticos: Correos electrónicos particulares. 

Laborales: capacitación, nombramiento, sueldos y salarios, contratos labora les y demás que se 
puedan derivar o surgir de la relación laboral del individuo. 

Académicos: Boletas, constancias, certificados, reconocimient os, títulos, cédula profesional y 
demás documentos que tengan que ver con la trayectoria académica. 

Lo anterio r, con la f ina lidad de que las personas físicas y j urídicas colectivas rea licen la modificación 
menor en el Registro único de Contratistas y puedan ser sujetas de contratación de obras públicas 
o servicios relacionados con las mismas en las administraciones estata les y municipales. 

En relación a la huella digital, al ser considerado un dato personal sensible, se informa que las 
personas físicas y morales otorgan e l consent imiento para el tratamiento de ésta, en conformidad 
con los d ispuesto en los artícu los 7, 19 y 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Suj etos Obligados del Estado de Tabasco. 

6.- Reposición de cédula 

La Unidad de Registro Único de Contratistas lleva a cabo el tratamiento de datos personales, 
recabados de manera d irecta, al recepcionar por medio del Sistema Electrónico Integral de Registro 
Único de Contratistas {SIRUC), los documentos para llevar a cabo el trámite de reposición de cédula 
en el Registro Único de Contratistas. Para atender el mencionado tramite los datos persona les que 
se t ratan son los siguientes: 
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Identificables: Domici lio, nombre de personas físicas, acta de nacimiento, información conten ida 
en actas constitutivas, así como sus mod ificaciones, fotografías (de domicilio y de las personas físicas 
o representantes lega les, de socios, representantes técnicos y cont adores públ icos) lugar y fecha de 
nacimiento, edad, naciona lidad, números telefónicos particulares, Registro Federal de 
Contribuyentes, firma, Clave Única de Registro Poblacional, credencial de elector, y cédu la 
profesiona l. 

Sensibles: Huella digita l. 

Informáticos: Correos electrónicos particulares. 

Patrimoniales: relacionados ingresos y egresos. 

Académicos: Boletas, constancias, certificados, reconocimientos, títulos, cédu la profesional y 
demás documentos que tengan q ue ver con la trayectoria académica. 

Lo anterior, con la finalidad que las personas físicas y jurídicas colectivas real icen la reposición de la 
cédula en el Registro único de Contratistas y puedan ser sujetas de cont ratación de obras públicas 
o servicios relacionados con las mismas en las adm in istraciones estatales y municipales. 

En relación a la huella digita l, al ser considerado un dato personal sensible, se informa que las 
personas físicas y morales otorgan el consentimiento para el t ratamiento de ésta, en conformidad 
con los d ispuesto en los artículos 7, 19 y 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Suj etos Obligados del Estado de Tabasco. 

• Fundamento legal para el tratamiento 

La Unidad del Registro Único de Contratistas trat ará los datos persona les antes señalados con 
fundament o en lo dispuesto en e l Titulo Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; de los artícu los 7 y 10 último párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mism as d el Estado de Tabasco; de los artículos 228 y 230 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco; artícu lo 38 fracciones 111, V, VIl y IX del Reglamento Interio r de la Secreta ría Anticorrupción 
y Buen Gobierno; artícu lo 8 de los Lineamientos del Registro Único de Contratist as. 

• Transferencia y remisión de datos personales 

Se hace de su conocimiento que la Unidad del Registro único de Contratistas, podrá llevar a cabo la 
t ransferencia de sus datos personales para los efectos sigu ientes: a la Secretaría de Finanzas, con el 
fin de contribuir en la actua lización del listado de personas físicas y jurídicas colectivas impedidas 
para contratar obras y servicios conforme al artículo 34-bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco 
y 7 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. En 
materia de remisión, a la Unidad de Transparencia para atender solicitudes de acceso a la 
información, de conformidad con lo previsto por el Capítulo V del Título Segundo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. A la Unidad de Información 
y Tecnolog ías para mantener actualizado el Registro Único de Contratist as, según artículo 16 
fracciones X y XXV del Reglamento de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. A la Unidad de 
Verificación e Investigación Gubernamental para at ender las denuncias que presenten las 
dependencias y entidades, por incumplimiento de las obligaciones de los proveedores y los 
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cont rat ist as adquiridas con el Poder Ejecutivo; para atender todos aquellos casos en los que se 
presuma que las Personas haya present ado documentos falsos o alterados en su conten ido, según 
artícu lo 20 fracciones V y VI l del Regla m ento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gob ierno y articu lo 6 de los Lineamient os vigentes del Registro Único de Contrat istas y a la Unidad 
de Apoyo Jurídico para atender las solicitudes que p resenten las dependencias y entidades en 
re lación a las personas físicas y j urídicas colectivas que integran o integraron el Reg istro Único de 
Contratistas, según art ícu lo 18 fracciones 111 , XI, XIV y XXI del Reg lamento Interior de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

• Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para eje rcer los derechos ARCO o 
manifestar su negativa 

De acuerdo a lo previsto por el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y por el Títu lo Tercero de la Ley de Prot ección de Dat os Persona les 
en Posesión de los Sujetos Obligados de l Estado de Tabasco, en todo momento el titular de los datos 
personales o su representante, pueden solicita r e l Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al 
trat amiento de sus datos personales, entendiéndose el término "tratamiento" com o cua lquier 
operación o conj unto de operaciones, efectuadas mediante procedimientos manuales o 
automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, elaboración, uti lización, comun icación, d ifusión, almacenamient o, 
posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferenc ia o disposición de datos 
personales; asimismo, cuando se traten datos persona les por vía electrónica en un format o 
estructurado y comúnmente uti lizado, puede obtenerlos en el mismo formato que le permita seguir 
u ti 1 izándolos. 

En ese sentido, se hace de su conocimiento que puede ejercer su derecho de Acceso, Rect ificación, 
Cancelación y Oposición (por su acrón imo, ARCO) al tratamiento de sus datos persona les y a solicita r 
la portabilidad de los mismos, de m anera personal o a través de su representante, respetando las 
reglas que para la acreditación de identidad, prevé el artículo 49 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; o bien, negarse al 
t ratamiento de sus datos, presentando solicitud a t ravés del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información (SISAl 2.0), de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien, solicitud escr ita ante la 
Unidad de Transparencia, ubicada en avenida Paseo Tabasco No. 1S04, Centro Administrativo de 
Gobierno, colon ia Tabasco 2000, cód igo postal 86035 de la Ciudad de Vi l la hermosa, Tabasco. 

Para mayor referencia se informa que los derechos (ARCO), cons isten en lo sigu ient e: 

A cceso: El titu lar tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del 
responsab le, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de 
su tratamiento. (Artícu lo 43 de la Ley de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado d e Tabasco). 

Rectificación: El titular tendrá derecho a solicita r al responsable la rect if icación o corrección de sus 
datos personales, cuando éstos resulten ser inexactos, incompletos o no se encuentren actual izados. 
(Artículo 44 de la Ley de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco). 

Cancelación: El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los 
archivos, registros, expedientes y sist emas de l responsable, a f in de que los mismos ya no estén en 
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su posesión y dejen de ser tratados por este último. (Artículo 45 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco). 

Oposición: El titular podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales o exig ir que se cese en 
el m ismo, cuando: 

1.- Aun siendo lícito el trat amiento, debe cesar para evitar q ue su persistencia cause un daño o 
perjuicio al t itular; y 

11.- Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, e l cual le produzca efectos 
jurídicos no deseados o afect e de manera significativa sus intereses, derechos o libertades, y estén 
destinados a eva luar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o 
analizar o predecir, en particu lar, su rendimiento profesiona l, situación económica, estado de salud, 
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento. (Artículo 46 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco). 

Negativa: El titu lar tendrá derecho a manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos 
personales para las f inalidades o transferencias que requieran de su Consentimiento, previo a que 
ocurra dicho Tratamiento. (Artícu lo 25 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco). 

• Cambios al aviso de privacidad 

Por último, se informa que, en caso de que este Sujeto Obligado det ermine cambiar los términos 
de este Aviso de Privacidad, los titu lares de los datos personales, serán comunicados por med io de 
la pág ina elect rónica de la Secret aría Anticorrupción y Buen Gobierno, m isma que puede consu ltar 
a través del link siguiente: 

https:/ /ta basco.gob.mx/bue n -gobierno 

Para mayor información, puede comunica rse a la Unidad de Transparencia, al teléfono 
9933104780 extensión 15133 o bien, enviar un correo electrónico a la d irección 
sabg.udt@tabasco.gob.mx, en donde con gusto será atendido. 
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